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Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:
l.Q Aprobar la constilu('Íón de la Socjcdad Agraria de Transforma

ción 9.104, denominada «Corderos dé liloca», cuya duración será
índefinida·y que tiene por objeto social la comercialización de productos
del ganado ovino y caprino, tiene un capital social de 60.000pesctas, y
su domicilio se establece en San Pascual. sin numero, Santa Eulalia de!
Campo (Tcruel), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituí<b por seis socios y su Junta Rectora figura compuesta por
Presidente-: PC!cgrín Gómcz Hcrnandcz: Vicepresidente: Miguel Clavero
Colas; Secretario: Joaquín Maorad Hcrnández; Vocales: Juan Ramón
Cardo Muiloz, Mariano Palomnr Ripoll y Pedro José LópeL Herrero.

2.° Ordenar su inscripción en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformacíón.

Madrid, 29 de noviembre de 199 l.-El Director general, Conrado
Herrero Górnez.

RESOLUCION de 2 de dicicmbre de 1991. de! IÍls/itllto de
Fomento Asociariro Agraáo, sobre COl/slilUciÓI/ e ilJscrip
('Mil el1 el Regis/fO General de Sociedades Agranas de
7i'ans!ormaciól1 de la Sociedad Agraria de Trans./órmación
mímero 9.109. con expresión de su denominación. domici
lio. responsabJliJad j/"eJUe a terceros y aIras extremos.

En uso de las atribucione~ conferidas en el Real Decreto 1776{198I,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans~
formación 9.109, denominada «Olecao>, cuya duración será indefinida
y que tiene por objeto' social la producción agrícola y ganadera y
recuperaicón de productos; tiene un capital social de 600.000 pesetas y
su domicilio se establece en avenida de Extremadura, 109, Oliva de la
Frontera (Badajoz), y la responsabilidad frente a terceros es limitada.
Está constituida por tres socios y su Junta Rectora fi~ur:'t compuesta por:
Presidente, don Patricio Ortega Gañán; Sccretano, don Victoriano
Lucas Pardo; Vocal, don Manuel Antonio Pinilla González.

Scgundo.-Ordcnar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid,. 2 de diciembre de 1991.-EI, Director general, Canrado
Herrero GÓmez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1991, dellllSlÍtuto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre constitución e illScrip-
ción en el Registro General de Sociedades Agrarias de
TransfoniTaciólI de la Sociedad Agraria de Transformación
mímero 9. JJO. con expresióJJ de su denominación, domici
lio. respoilSabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable en~¡tid3 por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de TransformaCión, -

Esta Qireceión General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Ag~~ria d~ Trans*
formación 9.110 denominada «Agropensa», cuya duraclOn sera mdefi
nida y que tiene 'por obl'cto social la explotación co-munitaria d~ ~i~rras;
tiene un capital socia de 1.000.000 de pesetas, y su qomlclilO se
establece en Monte, 12, Villamayor de Santiago (Cl;Ienca), y la respon~a
bilidad frente a terceros' es limitada. Está constitUida por cuatro SOCIOS
v su Junta Rectora figura compuesta por: Presidente, don Angel Navajas
Fernández; Secretaria, doña Joaquina Sanabr!? Rodrig~; Vocales, don
Angel Navajas Sanabria y don Enrique Navajas Sanabna, .

Scgundo.-Ordenar su inscripóón en el Rcgistro General de SOCieda
des Agrarias de Transformación_

Madrid, 2 de diciembre de 1991.-El Director general, Conrado
Herrero GÓmet.

Esta DíT('cción General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primcro.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans
formación 9.111. denominada «Tito», cuya duración ser.] indefinida y
que tiene por objeto social Iil explotación en comun dc tierras y
comercialización de los productos obtenidos, tiene un capital social de
500.000 pesetas y su domicilio se establece en calk' Gregario Marañón,
$111 número, Calatorao (Zaragoza). y la responsabilidad frente a tcrceros
es limitada. Estj constituida por cinco socios y su Junta Rectora figura
compuesta por: Presidente, don Pablo Gómcz Azcona; Secretario, don
Manuel Góma Pico; Vocales, dona Maria Milagros Gómez Pico, don
Jorge Gómez Pico y don Eduardo Gómez Pico. '

Segundo.-Ordenar su lIlscripción en el Registro General de Socieda·
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 2 de diciembre dc 1991.-El Director general, Conrndo
Herrero GÓmez.

RESOLUCION de 2 dc dicicmbrc de 1991. del InstitulO de
Fomemo ,1sociaril'o Agrariu, sobre CO!1stitucivll (' iITScrip
ciVil en el Registro Gcncral· de Sociedades Agrarias de
Trillls!orlllaciólT de /a Sociedad ,Igrana de Transf(JrmaCJól1
mimero 9.108. COIT cX¡JJ'esiv¡1 de su dClTominaóólT. domici
llV, responsabilidad )rente a terceros y otros e.\'iremos.•

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 dc agosto. y vista la propuesta favomble emitida por la Dirección
Tét..'nica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta DIft~cción Generaf tIene a bien resolver lo siguiente:

Prirnero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans*
formación 9.108, denominada (~Presa la Vega». cuya duración será
indefinida y que tiene por objeto social l;;¡ explotación comunitaria de
tierras y ganado, llene un capital social de 1.&00.000 pesetas. y su
domicilio se establece enLa Vega-Liérganes (Cantabria), y la responsabi
lid<ld frente a terceros es limitada. Está constituida por tres socios y su
Junta Rcctora figura compuesta por: Presidente, don Rafael Pontones
Gonzálcz; Secretario, don Rafael Pontones Gonzalez: Vocal, dona RIta
Lavíll ul\'ln.

Scgundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid. 2 de diciembre de 1991.-EI Director general, Conrado
Herrero GÓmcl.

Rl:.SOLUCION de J de diciemhre de 1991, de la Dirección
Gcnc/'(11 de Producciolles l' j\lercados Agricolas. por la que
Si' rC5lIc!l'e la llOmo!ogaól"'m genérica de los tractorcs marca
(Rcnal/lt». modelo 55·/2 V Expon

Solicitada por «Comercial dc Mecanización Agrícola. Sociedad
Anónima}), la homologación de los tractores que se citan, rc:aliz~das las
verificaciones preceptivas por la Estación de ~vlccá~lca .Ag~~cola y
apreciada su equivalencia, a efecto~ de su potenCia de mscr!pClon. con
losdc la mism:1 marca, modelo 55-14 V ExpOr1, de conformIdad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se establece
el procedimiento de hQmologación de la potencia de los tractores
agrícolas:

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gcncrica de los tractores marca «Renauit», modelo 55-12 V Export,
cuvos datos homologados de potencia y consumo tigura!l en el ane?,o.

-2. L1 potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido estableCIda
en 54 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasiücados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
en el «Boletín Oficial del EstadQ») de 22 de enero de 1981. por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1?79. sobre equipamiento de .l?S
tractores agrícolas y forestales con baSlldorcs o cabmas de protecCiOn
para casos de vuelco.

Madrid, 3 de diciembre de I991.-EI Director generaL Daniel Trucba
HerranL

ANEXO QUE SE enA

1348 RESOLUCION de 2 de diciemhrc de 1991, dcllnstilIl/(J de
F,OfT1e1l10 Asocia!ivo Agrario. sobre CO.'TSlitucióTl e illscrip
ClOll en el RegTSlro Gel/eral de SOClcdade:; Agranas di'
Transformación de la SOCIedad Agrana de TransformaCión
nlÍmero 9.J 1J, con expresión de su denominación, domiCi
lio, respollSabilidad /rellle a terceros JI o/ros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propucsta favorahle emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agra~ias de Transformación,

Tractor homologado:

Marca
Modelo
Tipo
Fabricanl.c

Molar: Denominación
Combustible empicado.

«Rcnau!t».
55-12 V Export.
Ruedas.
Renault Agriculturc, en Carraro

S.p.A.. Rovigo (Italia).
Deutz, modelo F3L912.
Gasóleo. Densidad, 0.840. Nli01l'ff)

de cetano, 50.
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L Ensayo de homologación de potencia.

Pnleba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

l. Ensayo de }¡OInologaci6n de potencia.

Pruebá de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio
nes por minuto de la toma de fuerza.

Datos observados.. 49.1 2.350 539 206 29 712

Datos referidos a
condiciones atmos.-
féricas normales.. 53.6 2.350 539 - 15.5 760

Datos observados... 61,4 2.350 539 186 36 712

Datos referidos a
condiciones atmos-
férícas normales.. 67,8 2.350 539 - 15,5 760

Jl Ema.l'os complementarios. H. Ensayos complementarios.

Prueba de poten<.'ia sostenida a 1.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fue~.

Prueba de potencia sQstenida a l.000 ± 25
revoluciones por minuto de la toma de fu~rza.

1351 1352

Datos observados... 49.2 2.350 1.007 206 29 712

Datos referidos a
condiciones atmos-
féricas normales.. 53.7 2.350 1.007 - 15,5 760

IIl. Obserraciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 según Directiva 86/297/CEE que, mediante el
accionamiento de una palanca, puede. girar a 540.ó LooO revolu
ciones por minuto, siendo el régimen de 540 revoluciones por
minuto considerado como principal por el fabricante.

RESOLUC/ON de 3 de diciembre de 199/, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrfcolas, por la que
se resüeh'e la 110111ologacióll genérica de los tractores marca
«Renal/lt», modelo 70-11 V Export.

Solicitada por «Comercial de MecanizaCión Agricola, Sociedad
Anónima)}, ·la homologación de los tractores que se citan, realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencía, a efectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca. modelo 70-14 F Export. de conformidad con lo
dispuC'Sto en la Orden de 14 de febrero de 1964, por la que se e_stablece
el procedimiento de homologación de la potencia de los tractores
agricolas:

L Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gencricn de los tractores marca «Renaulb), modelo 70-12 V Export,
cuyos datos hom,?loga~osqc p~)tencía.y CQnsumo_ figura." en etane~o.

2. La potcncla de IfiscnpclOn de dIchos tractores ha SIdo estableCIda
cn 68 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del anexo de la Resolución de esta Dirección General publicada
cn el «Boletín Ofidal del Estado)} de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979. sobre equipamiento de Jos
tractores agrícolas y forcstalescor¡ bastidor~'$ o cabinas de protección
para casos de vuelco.

Madrid, 3 de diciembre de 199 J.-El Director general, Daniel Trucha
Hcrranz.

Datos observados. 61,5 2.350 1.007 186 36 712

Datos referidos a ..

condiciones atmos-
féricas normales.. 67,9 2.350 1.007 - 15,5 760

1ft Observaciones: El tractor incorpora un eje de salida de toma de
fuerza tipo 1 segun Directiva 86j297jCEE que, mediante el
accíonamiento de una palanca, puede girar a 540 ó 1.000 revolu
ciones por minuto, siendo el régimen de 540 revoluciones por
minuto considerado "proo principal por el fabricante.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 1991. de"/a Dír(!cción
General de Producciones y Mercados AgrÍcolas, por la que
se resueh'e la homologación genérica de los tractores hwrca
«Renal/lt»; modelo 80-11 F Export.

Solicitada por -«Comercial de Mecanización AgríCola, Sociedad
Anónima», la homologación de los tractores que se citan. realizadas las
verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrícola y
apreciada su equivalencia, a e~ectos de su potencia de inscripción, con
los de la misma marca. modelo 80-14 F Export, de conformidad con lo
dispuesto en la Orden de 14 de febrero-de 1964, por la que se establece
el procedimíen~o de homologación de -la potencia de los' tractores
agrícolas:

l. Esta Dirección General resuelve y hace pública la homologación
gcncrica de los tractores marea «Renault», modelo 80-12 F EXPOft,
cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran eneJ anexo.

2. Lapotencía de inscripción dedichQs tractores ha sido establecida
en 72 CV.

3. Los mencionados tractores quedan clasificados en el subgru
po 3.2 del-anexo de la Resoludón de esta Dirección General publicada
cn el «Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1981, por la que se
desarrolla la Orden de 27 de julio de 1979, sobre equipamiento de los
tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas. de protección
para casos de vuelco. .

Madrid, 3 de diciembre deI991.-EI Director general, Daniel Trueba
Herranz.

ANEXo" QUE SE CITA ANEXO QUE SE CITA

Motor: Denomínación.
Combustible empleado.

Tractor homplogado:

Marca.
Modelo
Tipo.
Fabricante.

Motor: Denominación.
Combustible empicado...

-«Renault».
70-12 V Export.
Ruedas.
Rcnaul1 Agricul1ure, en Carraro

S.p.A., Rovigo (Italia).
Dcutz, modelo F4L912.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Número

de ceu;no, 50.

Tractor homologado:

Marca.
Modelo
Tipo.
Fabricante. - - .. ~.

(Renault».
80-12 F Export.
Ruedas.

,Renault Agriculture. en Carraro
S.p.A., Rovigo (Italia).

Deutz. modelo F4L913.
Gasóleo. Densidad, 0,840. Numero

de cetano, 50.


